
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Investigación de paternidad acumulado con impugnación de 
paternidad 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00382 00 
Demandante: Valentina Mosquera Holguín 
Demandados: Augusto Mosquera Muñoz y Julio César García Tabares 

Auto: 316 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Allegado con el escrito de demanda y dentro de los anexos el informe de resultados  
No: 7099 de fecha 2022-07-14, mediante el cual el laboratorio de genética medica de 
la Universidad Tecnológica de Pereira, informa el resultado de la prueba genética 
realizada al señor Julio Cesar García Tabares y a la señora Valentina Mosquera 
Holguín, se dispone correr traslado del mismo por espacio de tres (3) días a las 
personas interesadas, conforme lo establece el numeral 2°, inciso 2° del artículo 386 
del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca,  

 
   R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días del Estudio 
Genético de Filiación - informe de resultados No: 7099 de fecha 2022-07-14, de 
conformidad con el art. 386, numeral 2°, inciso 2° del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 4º de la Ley 721 de 2001. Término dentro del cual podrán 
solicitar aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del 
interesado, mediante solicitud debidamente motivada.  

 
De solicitarse un nuevo dictamen debe precisarse los errores que se estiman presentes 
en el primer dictamen. 
 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

  
                                          YAMILEC SOLIS ANGULO 

       Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago - Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO 
 No. 067 

 
Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  

Firmado Por:



Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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